
CONSTANCIA. Septiembre 12 de 2022.  A  Despacho de la señora Juez para 
resolver lo pertinente.                    Rad. 2022-155 – VS. Alimentos Menor-   

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 
 

          JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

                         

Manizales Caldas, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

        

          Radicado 2022-00155 00 (VS. Alimentos Menor)   
 

Agréguense al proceso la comunicación anterior de fecha 09 de septiembre de 2022 

recibida del pagador del demandado, suscrita por la Coordinadora Jurídica de la 

Empresa Industrial Minera de Colombia S.A., junto con su comprobante de pago; y 

déjense en conocimiento de las partes para que se enteren de sus contenidos.   

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
                                                                            
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 161 el 14 de septiembre  
de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



Depósitos Judiciales
08/09/2022 12:31:06 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 170012033006

Nombre del Juzgado 006 FAMILIA DE MANIZALES

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto VS ALIMENTOS PARA MENORES

Número de Proceso 17001311000620220015500

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 42127539

Razón Social / Nombres Demandante LILIANA MARIA GIRALDO VALLEJO

Tipo y Número de Documento Demandado Cédula de Ciudadania - 10027839

Razón Social / Nombres Demandado BLADIMIR ACOSTA URENA

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 9001927044

Nombre Consignante INDUSTRIAL MINERA DE COLOMBIA S.

Valor de la Operación $290.713,00

Costo de la Transacción $7.215,00

Iva de la Transacción $1.371,00

Valor total del Pago $299.299,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1644347751

Entidad Financiera BANCO DAVIVIENDA
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Pereira, Septiembre 09 de 2022 
 
Doctor: 
JUAN FELIPE GOMEZ TABARES 
Secretario 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
E.      S.      D. 
 
REF: Respuesta Oficio Número 291 
     
INDUSTRIAL MINERA DE COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida, identificada 
con el NIT 900192704-4, de la manera más respetuosa nos dirijimos a usted dentro del 
término legal establecido para hacerlo, con el fin de dar respuesta al oficio número 291, 
el cual fue enviado a través de correo electrónico. 
 
A través del documento enunciado, le es ordenado a la empresa que represento 
INDUSTRIAL MINERA DE COLOMBIA S.A., que: 
 

“Atendiendo lo ordenado por este Despacho, le informo que mediante auto de fecha 18 
de mayo de 2022, proferido dentro del proceso de la referencia, este despacho dispuso 
lo siguiente: 
 
TERCERO: FIJAR -COMO MEDIDA CAUTELAR -"Alimentos Provisionales"-en favor 
del menor alimentario y a cargo del señor BLADIMIR ACOSTA URUEÑA en el 
equivalente al 25% del salario y prestaciones sociales que devenga en la empresa donde 
en la actualidad labora o en su defecto se fija el mismo porcentaje del salario mínimo 
mensual con forme el artículo 129 del CIA. 
 
 A fin de acreditar la capacidad económica del señor BLADIMIR ACOSTA URUEÑA se 
librará oficio al pagador de la empresa CANTERA ORIENTE, INDUSTRIAL MINERA DE 
COLOMBIA, para que certifique con destino al presente proceso, la relación laboral del 
demandado con esa compañía (contrato de prestación de servicios u otros). En el evento 
de ser asalariado, certificar el valor de sueldo y/o salario mensual y demás prestaciones 
legales y extralegales a que tenga derecho, y que constituyan factora salarial. ... (Fdo.) 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA. Juez" La cuenta de depósitos judiciales de este 
despacho es la número 170012033006”.  
 

En razón de lo anterior, nos permitimos informar, que el señor BLADIMIR ACOSTA URUEÑA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.027.839, a la fecha de respuesta del 
presente oficio, labora en la empresa INDUSTRIAL MINERA DE COLOMBIA S.A., bajo las 
siguientes condiciones: 
 

1. Tipo de Contrato: Obra o Labor contratada 
2. Fecha de Ingreso: 07/09/2021 
3. Cargo: Conductor 
4. Salario: $1.372.860 
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5. Comisiones: NO 
 

En razón de lo anterior, nos permitimos informar, que los descuentos indicados mediante 
la orden Judicial emitida por el despacho, se realizarán a partir de la segunda quincena 
del mes de Agosto del año 2022 y se procederá a la consignación de los valores dentro 
de los primeros cinco (05) días hábiles del mes siguiente, en la cuenta del Banco Agrario 
a nombre del JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
 
Esperamos con lo precedente haber dado solución al requerimiento realizado, sea esta 
la oportunidad para reiterar nuestra colaboración y disposición para allegar cualquier 
otra información que considere necesaria. 
 
Del Honorable Juez, 
 
 
 

 
MARIA VICTORIA RESTREPO GONZALEZ 
Coordinadora Jurídica 


